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SESION DEL ,DIA, 1% DE .ENERO DE 1811. 

Despues deuna breve conteatacioa sobre ai debian 
leerae loa votos de loe que el dia anteriorse reservanon al 
tiempo de la votaoion nominal el derecho de explicar su 
dictámen por etirito, se procedió B la lectura de loa pa- 
p.h; CUYO eXtraCtO 88 el43igUib 

El Sr. DI& MONTB Que las Améribas tengan en 
eatea y las Córtes sucesivas au repreíMntaeion conforme en 
cuanto al número de .Diputadoa B Iabaae que rija para la 
Diputacion da la Peníneuh, sioque por esto tengan‘por 
inválidos loe-decretou, leyes yprovidencias que emanen de 
astas Odrtiantee de,wuiflcarse dicha- concurrencia total, 
d pareial de los nuevos Dip&hados-, ni hayalugar 6 recla- 
ma&m alguna si se~disolvieaen ante& las 051%~ 

El Sr. GAROZt Que aprobabala-.proposieii: coa’ las 
adiciones del Srw Quintanas y no deotra manerl. 

El Sr. AGWIIRB2, Queno~podi8-aprobals propqsicion 
alguna-que variasela-formst,de lrrepresantaei%a en las 
presentes Córtesli acomodada B ~lascircuastanci&spoGticas 
extraordinariaa del Estnde conaintiaudo, sin: embargo, 
en que, conforme al.. decreto dec 15 d8 Oatuh: se dé 
igual derecho representativo á lwdomitis da ,Ultramar 
cuando se arreglela: Constitueioa, 6 por las~presentes 
Cdrk.ee.vaaíe‘sl ‘orden de llamamientv~~~corktal que la 
representaeion sea niveladwpor las contribwionea res- 
pectivas *de lan proviaìaiae :y nopor su pepulaeion nu- 
mériae.. 

El Sr. ROSi,4&e chubiera ,deseado que la. Regencia 
hubiera adoptadapara, lae ~Cdrtes~a&ualeawl sistema de 
rePreaentacion quwahora piden, losseñores americanos; 
pero que pues nelo hioieron, coutando como debian con 
las uzgenoiae de, la pátria, ,n~ deba ahorak$arueB nuevos 
Diwtad.m, -por cuanto seaiamwmri~~ eeperarlrjs~~~ estar 
exPUa&oe 6 -que ‘dijesen de nulidad,- Juzgo, sin,en?bazgúi 
que desde ahora se debia dechxrawque cuando,se eauaione 
la ConsGtueionse~ fijad -la repnwrutaeion 1 de Ultramar 
iguah 6 la europea. 

&ruió ,el voto.dal $3, Perez de Castro;. á que suwribid 
el 8x6 LWkfifie,I (Se publicar6 á la letra en la aeskm del 
dia=% gor haber aido adoptado como nueva propoeioien 
Par IOfJ Wlores americanos.) 

El Sr. GARCIA HER-ROS: Que no debe admitir. 
se la peticion de los señores americanos para las Cortes 
presentes, por las razones ya dichas; J que su proposicion 
es arbitraria é indecorosa á las Córtes, por la descon5an- 
za que supone de que el decreto de 15 de Octubre no ten- 
ga su puntual cumplimiento: que la igualdad de la repre- 
sentacion se debe 5jar en la Ooostitucion, sin que por ello 
ni las provincias europeas ni las ultramarinas puedan ale- 
gar derecho para enviar sus Diputados á las presentes 
Córtes, aun cuando hayan de permanecer algan tiempo 
daspues de declarada dicha representacion.* 

A este voto suscribió el Sr. Aznarez. 
El Sr. VILLANUEVA: Que aprobaba la proposicion, 

con tal que en el decreta que se expida á loa Diputados de 
América y Asia, se exprese, que los que lleguen disuelto 
ya el Congreso 6 formada la Constitucion, no tendrán de- 
recho para decir de nulidad á cuanto ee hubiere decretado 
por el mismo. 

El Sr. PELEGRIN: Que adtiitiu la proposicion; pero 
prévias las declarsciones más solsnknes de que no perjudi- 
que en lo más mínimo á la legitimidad del Congreso, á las 
ulteriores determinaciones, inclusa la forma que estabkz- 
ca para la representacion de las futuras Córtes. a 

Á este voto suscribió el 3r. D. Isidoro-Martinez. 
El Sr. CANEJA: Despues de epilogar varias 4aãmes, 

que se declare que las Cortes siempre .consiguientes á eua 
principios de igualdad y justicia, harán en,todo aplioables 
6 la América las basos que se establezcan en-la Coastltu- 
cion para la representaeion naaioml,~llamándose & 18s fu- 

turas Córtes sus .Diputados con la miama proporoion que 
los da la Península. » 

A pemsde que loe J+wr Ane’r y.Ros reulamaron que 
esto era abrir de nuevogla discusion+, continud la lectura 
de los <votos. 

El.&. EST&BAN: Que estaba altamente penetrado de 
la igualdad que compete á 10s americanos con los espaiio- 

,les, y que debian venir cuanto antes aquellos hermanos 
nuestros; sin que esto‘obste al rápido curso que deben te- 
ner éstas Córtesen los 9vas4ee objetos de. su instituto. 

El Sr. HERRERA : Qwe eu. ta& la Monarqubse. 
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i mande procedan, si no lo ,han hecho, :í la eleccion de : El Sr. IUENDIOLA: Señor, la América, en justo ro- 
Diputados segun la instroccion de Enero de 1810, no couocimlzuto de besrriciou llue ha recibiJo de V. M., se ha 
obstante la kgit.imidad de las demk instrucciones, por propuosk~ p3 r ;>rincipli oLj-::J tomar las medidas oportunas 
las cuales han sido elzgidcs 103 Diputa,ios q::3 actus!- para so& ser i 1’. M. e3 !3 gmrrs m;ís justa, al mismo 
menta componen las Cirtes, y sin perjuicio de que en la tiempo que la mas cruel, surtidnd0 de sangre civil á loS 

Constitucion se fijen 134 bsse3 de Ya re:\rwntwion futu- espn5,3!23, esto CS, t‘e dinero, que w IR sangre de los ES- 
ra: que los Diputados propietsrios ultramarinos que ac- t!v!os 
tualmente están en el Congreso, ó vendrán á él, deben 

, para sufragar y sostener IOS dis;)euliou: porque si 
el brazo del justs s:: levanta aqui, y aquí se derrama la 

ser contadcs en parte del cupo que corresponda á lau pro- i sangre en defensa de la causa nacional, justo es que la 
vinciss por la citada instruccion de Enero de lS! 0, decla- j América derrame la mgre que tiene para el mismo oh- 
rándose por legítimas las elecciones delos suplentes, y que- 
dando salva la obedienciade todo lo mandado por las Córtes. ; 

jeto. En cJlsecuencia de esto, propongo á V. M., p oc ai 
se sirve admitirla á diacusion, una cosa tanto mas f&i\ 

El Sr. ESCUDEZiO: Que se admita en todo la propo- de admitir cuanto e& ya dcterminamjn por el Conciiio II1 
sicion, con tal que en el decreto se exprese que la igual ! Mejicano, eprobaiìo por el Cansejo de Iniias. Sianto que 
representacion se da á las América?, no com7 una m.:Ji- 1 ydrá ser la propos’cion du!orosa :í los cabildos ecle- 
da que esijen loa movimient,os de aquellas provincias, si - : si&ticos de Xmérica; poro me parece que es justa. 
no corno una justicia que se ies debe. 

El Sr. CREUS: Que se declare igual la reprrsentacio 
para las futuras Córtes, sin que estas se nieguen á admi 
tir á los Diputados que quisieren nombrar los ultramari 
nos, conforme á la instruccion que la Junta Central di 
á los cuerpos, con tal que el número de electos, junto co 
el de los propietarios ya nombrados, no exceda el corres 
pondiente por cada 50.000. 

,ó 
n 
/- 

lo El Sr. Conde de BUENA-VISTA: Que se declare eat 
en la Constitucion por los graves inconvenientes de ha 
terse ahora. 

El Sr. Marqués de VILLAFRANCA: Que se declar 
aun para Ias actuales Córtes, con tal que no se suspend 
el curso de sus trabajos, ni haya reclamacion contra su 
decretos. 

‘e 
a 
8 

El Sr. DOU: Que no era de aprobar la proposicion en 
tendida para las actuales Córtes ; y que deseaba se modi- 
ficase por los señores americanos, y se salvasen los incon- 
venientes que de ello resultarian. 

El Sr. Baron de ANTELLA: Que w declare el dere- 
cho de justicia para la representacion igual á las Améri- 
cas en las primeras Córtes futuras ; y que como gracia 8( 
conceda á las provincias que hayan reconocido eeta sobe- 
ranía nacional, que aun para las actuales Córtes puede1 
enviar sus Diputados por cada 50.000, con tal que no BI 
elijan en Europa suplentes en razon de esto, ni se diga dí 
nulidad á todo lo actuado. 

El Sr. CALVBT aprobó la propoeicion, J aun presen- 
t6 una minuta de decreto para su ejecucion. 

El Sr. AR&TEGUI: Que no la aprobaba en los tér- 
minos en que está concebida. 

En seguida 88 ley6 la proposicion que escribió el ss- 
iíor Gallego, motivada de la contestacion que se dijo al 
principio, es á saber: 

Pasaron d la comision de Guerra, las proposiciones 
del Sr. Pele@ sobre fábrica de fusiles, recomendando 
SU exámen 6 la mayor brevedad. 
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cQue despuss de discutida una proposicion tenga fa- 
cultad todo individuo del Congreso de pedir que ántes dr 
la votacion acostumbrada por la fórmula sl6 no declaren 
las Córtes si de la discnaion resulta haber 6 no lugar á la 
votacion de la proposicion discutida. ) 

Esta proposicion quedó admitida á diecusion. 

Tambk ss admitió la proposicion del Sr. Garoz so- 
bre atender 6 los emigradoe, y particularmente los em- 
pleados, satisfaciéndoles las doa terceras partes de suel- 
do mientras se les destina, segun lo permitan las circuns- 
tancias. 

El Sr. VILLAHUEVA: Advierto solo una equivoca- 
:ion en el discurso del señor preopinante, aunque ePin* 
nuy bien que la administracion de sacramentos debe ser 
:ratuita; este ha sido siempre el espíritu de la iglesia, 
‘ero debia reformarse la expresion de dar título de Pa@ 
; lo que no ea mas que una limosna, Por lo mismo Con- 
‘endria que no BO;O en América sino en toda España, &u- 
riesen bien dotados los que deben administrar los BBCra’ 
nentos, como se cree esta& loe de Am&ica, aplichado- 
es el producto de estos cuatro novenos. Tengo una difl- 
:ultad, la cual se reduce á que suspendiéndose desde lue- 
:o la limosna que ae da por la administracion de sacra- 
nentos, y aplic4ndose el producto ds los cuatro noveno* 
)or un año B las actuales urgencias, quedan los minis- 
ros sin tener de qué subsistir, y pido al señor Po- 
binante me allane esta dificult,ad. 

El Sr. PEREZ: Es de la mayor necesidad que el se- 
.or Mendiola traiga la proposicion por esorito. Sobre es’ 
8 asunto penden dos expsiientea sn el Consejo de Indias, 
de la diecusion de set.0 punto raultarb las difloultades 

ue se pueden hallar en la admision y ejeoooion de estr 
ropuesta. 

Los diezmos, Qciíor, en las Américas tienen eah di- 
vision: de toda la mlsa comuu se hacen cuatro partes, 
una para los Obispos, otra para los cabildos eclesiásticos, 
y de las dos reetantes se hacen nueve partes; noveno J 
medio se dá á la fábrica de lae respectivas iglssiae, otro 
noveno y medio para los hospitales, otros dos novenos pa. 
ra V. M. en reconocimiento del Real patronato, los eua. 
tro novenos que restan se llaman dheneflciales; ,> aquí lla- 
mo la atencion de V. M. Se dicen estos cuatro novenos <be- 
neficiales B por el Concilio III Mejicano, porque los destinó 
para pagar á los curas y ministros, en remuneracion de 
la administracion de sacramentos. Mas reflexionando que 
aquellos cuatro novenoa establecidos por el concilio, com. 
preudian .nna cantidad muy corta para la dotacion de los 
Ministros, V. hf. dejó de aprobar BU destino, y mandó se 
tolerasen los aranceles que hay en cada iglesia para Ir 
administracion de sacramentos, aunque los concilios de- 
claran que no se perciba cosa alguna por esta razon. En 
el dia estos cuatro novenos bastan para lo dicho. Y para 
lue V. M. ae asegure de ello, quisiera que V. M. nom- 
brase una comision, y pido que en la provincia de Que- 
rétaro, que represento, se haga un ensayo de cobrar 86- 
ios cuatro novenos. y que se deje de cobrar cosa algnaa 
pr la administracion de sacnmento#. Tiene V. M. dada 
ma Real órden, llamada de igualdad, ea decir (este ra- 
no ha corrido por mí), que de cada pieza eclesiástica ss 
la de pagar la igualdad que corresponda. Pido pues que 
:l primer año, estos cuatro novenos 8s apliquen á V. Ys 
lara acudir d los gastos de la presente guerra. 



El Sr. MBNDIOLA: Todo lo que se ha dicho lo ten- 
go presente; y como hnbia dc ampliar la proposicion por 
escrito, me abstuve de especificarlo; aunque para evitar 
dificultad8s pro;)use he ensayase prinwo en la provincia 
de Querétaro que represento. Además de que aunque se 
aplicase el primer año el producto de los cuatro novenos 
6 V. M , por la misma razon que el producto de toda pie- 
za vacante en el primer año, siempre fue mi intencion se 
atendiese á la sub$iatencia de o~~ue’lcs Miriistros. 

El Sr. AN&?: En la comisijn de Hacienda se está 
tratando un punto que tiene mucha analogía con el pre- 
sente; por lo tanto, convenzlria que esta proposicion pa- 
sase á eeta comision y que se agregase á ella el Sr. Men- 
diola para que la ilustre sobre este punto. 

El Sr. PRESIDENTE manifestó que la determioa- 
cion del Concilio Mejicano sobre que la administracion de 
sacramentos fuese gratuita, no era una idea nueva, sino 
que era una precisa consecuencia del espíritu de la @le- 
Pia en todos los siglos, como lo demostraban los sagrados 
cánones; p que pareceria al que lo oyeee sin reflexion, 
que alguna vez se habian cobrado derechos por adminis- 
trar los sacramentos. 

El Sr. MENDIOLA protestó au buena intencion, y 
que sus palabras no se dirigían á rebajar en manera al- 
guna el bien adquirido concepto que gozaban los eclesiás- 
ticos en España, y particularmente en América, ni me- 
1108 6 ofender las prácticas y loables costumbres de la 
Iglesia, quedando en traer por escrito su proposicion. 

El Sr. OSTOLAZA: Señor, pido á V. M. que preste 
atencion 6 las proposiciones que tant,os dias há ofreció 
presentar el Sr. Argüelles. 

El Sr. ARGUaLLES: Señor, Ias proposiciones da 
que habla el Sr. Ostolaza son una consecuencia necesaria 
del manifiesto que se repartió aquí. Porque si V. M. ha 
tomado la resolucion grande de no dejar las armas de la 
mano hasta vengar las injurias recibidas, es consiguiente 
que V. M. tome todas las medidas anilogas á la resolu- 
cfon: las proposiciones estarán mal digeridas, pero justi- 
ficaré mi deseo; es indispensable el manifastar los moti- 
vos que me han movido á hacerlas; y así, pido que se me 
señale dia para hacerlas presentes. 

El Sr. ESPIGA: Si las proposiciones del Sr. Argüe - 
hes son relativas á unas que tengo ya hechas, reclamo 
qu8 se lean, á ver si se admiten ó no á discusion. 
$i,El Sr. ARGUELLES: Estas son otras; las indicaré 

ahora sin perjuicio de que antes de su discusion se me 
eeñale tiempo para explicarlas. ER seguida ley6 las cua- 
tro proposiciones siguientes: 

(Primera. Que declaren las Córtes que todo español 
desde la edad de 10 años haots la de 45, sin distineion de 
clase y estado, es roldado de la Pátria. 

Segunda. Que la comision de Guerra proponga á las 
Córtes en el pereotorio término de ocho dias el método 
que estime más conveniente para la clasificacion de los 
comprend.dos en la anterior Propûsicion, á fin de que el 
reemplazo ó aumento progresivo de nuestros ejércitos no 
sufra el menor retardo. 

Terczra. Que la misma comision proponga á las Cdr- 
tes en el más breve t,iempo posible un plan de organiza- 
clon del Ministerio de la Guerra, con respecto á la vasta 
extencion que debe abrazar este importante departamen - 
to en las actuales ciacunstancias. Que á este efecto se la 
autcrice para agregar á ella á todas las peraonas que por 
sus luces, celo por la buena causa y conocida actividad, 
pueda auxiliarla en el pronto y difícil desempeño de tan 
grave encargo, no debiendo entenderse que sus tareas 
puedan directa ni indirectamente influir, y menos, tener 
intervenc’on en las operaciones del Gobierno, pues SUS 
trabajos serán solo dirigidos á proponer al Consejo el sis- 
tema que haya de seguirse en e: departamento de la 
Guerra para crear los elementos con que se debe conti- 
nuar esta contra el enemigo, y asimismo el modo de com- 
binarlos y de darlos la direccion correspondiente. 

Cuarta. Que la comision de Hacienda proponga 6 las 
Córtes con la posible brevedad los medios que contemple 
necesarios para ocurrir á las graves urgencias del Esta- 
do, á cuyo fin pueda conferenciar como le parezca con 
el Secretario da Estado y dei Despacho universal de Ha- 
cienda, para que de este modo pueda haber la uni,lad y 
sistema que exigen las difkiles y complicadas operaciones 
de este importante ramo de la administracion. » 

El Sr. MORaLES DE LOS RIOS: Yo voy á hacer 
otra propoeicion, y es que las Córtes declaren que para 
mandar un ejército no se necesita ser general, sino que 
basta que reuna la capacidad, talentos y conocimientos 
necesarios. B 

Quedaron admitidas á discusion las proposiciones del 
Sr. Argüelles. 

El Sr. UTGES: Pido á V. M. que se traten estas pro- 
posiciones con preferencia á toda otra que se haya hecho 
anteriormente. B 

Se levantó la sesion pública. 




